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- - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del Estado de Guerrero, siendo las 

nueve horas con treinta minutos del día veintiuno de mayo del año de  dos mil veinticinco, 

se celebra la décima Sesión Extraordinaria de la Comisión de Administración del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPCGro), sita en reunión 

de manera virtual a través del siguiente enlace: https://meet.google.com/wiz-hcmw-

sbk; inicia dando la bienvenida la Ciudadana Azucena Cayetano Solano, quien preside y 

de conformidad a lo que establecen los artículos 192, 193, 195 fracción III; y 196 de la Ley 

Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; así 

como el 5, inciso a), fracción III; 33, 34 35, 37 fracción V y 38 fracción I del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto; solicita a la Ciudadana Ana Iris Agama 

Velasco, Secretaria Técnica, realice el pase de lista y certifique el quórum legal para la 

celebración válida de la Décima Sesión Extraordinaria de la Comisión de Administración. - 

- - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - -  

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que se 

encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes de la Comisión, C Azucena 

Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión de Administración, C. Alejandra 

Sandoval Catalán, Consejera Electoral del IEPC e Integrante de la Comisión de 

Administración, C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Electoral del IEPC e Integrante de 

la Comisión de Administración, C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, C. Rosibel Bello 

Mateo Representante de los Pueblos y Comunidades Originarias, C. Mijane Jiménez 

Salinas, Representante Afromexicana; C. Silvio Rodríguez García, Representante del  

Partido Acción Nacional; C. Juan Iván Barrera Salas, Representante del Partido del Trabajo; 

C. Mariano Hansel Patricio Abarca, Representante del Partido Revolucionario Democrático 

Guerrero;   C. Manuel Alberto Saavedra Chávez, Representante del Partido Revolucionario 

Institucional; C. Cristina Morales Nicolás , Representante del Partido Movimiento 

Ciudadano; C. Juan Manuel Maciel Moyorido, Representante del Partido Verde Ecologista 

De México; C. Rosio Calleja Niño, Representante del Partido  MORENA;  C. Ana Iris Agama 

Velasco, encargada de despacho de la  Dirección Ejecutiva de Administración y Secretaria 

técnica, existe quórum legal de asistencia para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En seguida, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión 

declara instalada la sesión de trabajo, y solicita a la secretaria técnica dar lectura y poner a 

consideración el orden del día que previamente fue circulado, para dar cumplimiento a la 

convocatoria, solicita a la Secretaria técnica continuar con el orden del día quien, en uso de 

la voz, C. Ana Iris Agama Velasco, da lectura al orden del día siguiente: Unico: Análisis, 

discusión y, en su caso aprobación, de las Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de 

Invitación Restringida IR-IEPC-012-2025, para la contratación del seguro de parque 

vehicular propiedad del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero (En segunda convocatoria ). Propuestas por el comité de Adquisiciones 

Arrendamientos y Servicios, aprobación en su caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido y una vez leído el presente orden del día la secretaria técnica de la 

Comisión, en uso de la voz, la C. Ana Iris Agama Velasco, procede a poner el punto único 

antes expuesto a consideración de los integrantes de la Comisión, se someta a aprobación 

el orden del día, mismo que es somete el voto de forma nominal, es aprobado por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - -Acto seguido, en el uso de la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, 

Consejera Presidenta de la Comisión, solicita a la C. Ana Iris Agama Velasco, Secretaria 

Técnica, se someta  a votación la dispensa de la lectura de los documentos que forman 

parte del orden del día y que fueron circulados junto a la Convocatoria para entrar a su 

análisis, discusión y en su caso su aprobación, en el uso de la palabra la C. Ana Iris Agama 

Velasco, Secretaria Técnica, somete a votación la dispensa de la lectura  de los documentos 

que forman parte del orden del día, en voto de forma nominal, y es aprobado por 

unanimidad de votos por las y los integrantes de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del punto Único: Análisis, discusión y, en su caso aprobación, de las 

Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-002-2025, 

para la contratación del Servicio de limpieza en general en las instalaciones que ocupa el 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, propuesto por el 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. (En segunda convocatoria),  

 

en estas bases tenemos establecido como objeto de la invitación,  la contratación del 

Servicio de limpieza en general en las instalaciones que ocupa el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, del ejercicio fiscal 2025, así mismo se 

establece el calendario de actividades para la invitación el cual se realizara, entrega de 

invitaciones, bases y anexo técnico a proveedores, el día 07 de febrero de 2025, con un 

horario de  10:30 a 16:30 horas, la  Presentación y apertura de propuestas ante el Comité 

de Adquisiciones, Presentación y revisión de la documentación legal y administrativa 

descrita en el punto 8 de las bases y entrega de propuestas en sobres cerrados, el día 12 

de febrero de 2025,  con un horario 09:00 a 11:00 horas,  Primera etapa, apertura y fallo de 

la propuesta técnica; Segunda etapa, apertura de la oferta económica y fallo del Comité,  el 

día   12 de febrero de 2025, con un horario de 14:00  horas y  Firma del contrato, Dentro de 

los 10 días hábiles siguientes al fallo del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del IEPC Guerrero, también se ase la descripción general de los servicio que se 

solicitan,  el origen de los recursos,  los recursos financieros para la contratación del servicio 

de limpieza, serán con cargo a la partida presupuestal 35801 “Servicio de limpieza e 

higiene”, aprobados mediante Acuerdo 001/SE/14-01-2025, en el cual se aprobó el 

Programa Operativo Anual, así como el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio 

fiscal 2025, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero , 
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también se señala lugar y plazo, el servicio de limpieza deberá iniciar una vez firmado el 

contrato, y se realizará en los siguientes domicilios: Boulevard René Juárez Cisneros, 

esquina con Avenida Los Pinos, S/N, lote 15, 16, 17 y 18, manzana 1, Fraccionamiento 

Residencial Los Pinos, C.P. 39098; y, Paseo Alejandro Cervantes Delgado, Fracción “A”, 

Col. El Porvenir, C.P. 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, o en el lugar que para tal 

efecto indique la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios, el horario  de lunes a 

viernes de 07:30 a 16:30 horas, con una hora para comida correspondiente de 14:00 a 15:00 

horas, también bienes establecidos en estas bases los requisitos para participar en la 

presente invitación y la descripción del procedimiento, para llevar a cabo le desahogo del 

procedimiento, para llevar a cabo esta invitación, respecto al anexo técnico, comentar que 

dentro de las especificaciones se hizo una modificación en cuanto al punto número uno en 

relación a que el servicio se realizara con tres  trabajadores en turnos de ocho horas cada 

uno, con un  horario de lunes a viernes de 07:30 a 16:30 horas, con una hora para comida  

correspondiente de 14:00 a 15:00 horas; en las instalaciones que ocupan las oficinas del  

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, ubicadas en Paseo Alejandro Cervantes  

Delgado S/N, Fracción A, Col. El Porvenir y el ubicado en Boulevard René Juárez Cisneros  

esquina con avenida los Pinos sin número, lotes del 15 al 18, manzana 1 del 

Fraccionamiento  Los Pinos, ambos en esta Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, también 

en este anexo técnico señala que se requiere personal capacitado debidamente uniformado, 

con gafete de identificación, guantes  y camisola  El Instituto Electoral, no es solidario de 

ninguna obligación y responsabilidad que “El Prestador  del Servicio”, tenga en su calidad 

de patrón, respecto al personal que contrate para realizar  los servicios, será responsabilidad 

de “El Prestador del Servicio”, realizar mínimo dos veces por turno diario  o las veces que 

sea necesario, las labores de limpieza y las de sanidad, en pisos, paredes,  tasas, 

mingitorios, lavabos, espejos, puertas, depósitos de basura, etc., para mantenerlos en  

condiciones óptimas de limpieza, desinfección y libres de malos olores, el Instituto Electoral, 

a través de la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios, realizará  supervisiones 

periódicas registrando en una bitácora las observaciones que resulten con la  finalidad de 

ser corregidas, el Instituto Electoral a través de la Coordinación de Recursos Materiales y 

Servicios llevará  un registro de asistencia con la finalidad de tener un control del personal 

que asista a realizar  el servicio, El Instituto Electoral dotará de líquidos químicos, 

detergentes, maquinaria, equipo necesario  y todo el material que se requiera para la 

prestación eficiente del servicio, el Instituto Electoral a través de la Coordinación de 

Recursos Materiales y Servicios  supervisará en cualquier momento la existencia de todos 

los equipos y consumibles. En caso de no encontrarlos a satisfacción, lo hará del 

conocimiento del supervisor de “El Prestador del Servicio”, para que atienda con la mayor 

diligencia la petición, el personal de limpieza de “El Prestador del Servicio”, deberán cerrar 

perfectamente las llaves  de agua y reportar de inmediato a la Coordinación de Recursos 

Materiales y Servicios  cualquier fuga de agua, así como todas aquellas anomalías que 

encuentren durante el  desarrollo de sus funciones, el periodo de contratación será del 13 

de febrero al 13 de junio de 2025, es cuanto, toma la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano 

Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, gracias contadora Ana Iris,  está a consideración de 
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los integrantes de la comisión  las bases y anexo técnico expuesto,  si no hay observaciones,  se 

pone a consideración de las integrantes de la Comisión, le solicito a la  C. Ana Iris Agama Velasco 

la secretaria técnica,  someta a aprobación las  Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de 

Invitación Restringida IR-IEPC-002-2025, para la contratación del Servicio de limpieza en general 

en las instalaciones que ocupa el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, propuesto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. (En segunda 

convocatoria), se somete a aprobación las bases y Anexo Técnico del procedimiento antes referido, 

Presidenta de la Comsion, informo a Usted que en voto de forma nominal, fue aprobado por 

unanimidad de votos, las  Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-

IEPC-002-2025 - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - -Una vez abordado el puntos único del orden del día para la presente sesión extraordinaria, la 

consejera presidenta de la Comisión, dio por concluida la sesión decima sesión extraordinaria, el día 

veintiuno de mayo del año dos mil veinticinco. El contenido de la presente minuta fue aprobado en 

la tercera sesión ordinaria de la comisión de administración, celebrada el día _____ de marzo del 

presente año, firmando quienes aprobaron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - -  
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C. AZUCENA CAYETANO SOLANO,  
CONSEJERA PRESIDENTA DE LA  
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 

 
 
 

C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN, 
CONSEJERA ELECTORAL DEL IEPC E 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 
 
 

C. DORA LUZ MORALES LEYVA, 
CONSEJERA ELECTORAL DEL IEPC E 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 
 
 

C. CRISTINA MORALES NICOLÁS, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 
 
 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 
 
 
 

C. MARIANO HANSEL PATRICIO 
ABARCA, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

GUERRERO. 

 
 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 

C. ROSSIBEL BELLO MATEO, 
REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES ORIGINARIAS 
 
 

 
 
 

C. MIJANE JIMÉNEZ SALINAS, 
REPRESENTANTE DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO 
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C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 

C. ANA IRIS AGAMA VELASCO,  
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA 

TÉCNICA DE LA COMISION DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 

 

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA TERCERA SESION   EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN, CELEBRADA EL DÍA SIETE   DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICINCO y APROBADA EL DIA  _____ DE 
MARZO DEL PRESENTE AÑO, EN LA TERCERA SESION ORDINARIA  DE LA COMISION DE ADMINISTRACION. 

 
 
 

 
 
 

 

 


